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Dentro y fuera de la capital;

Pesetas—

Por un mes. . . . 2*50
Por ti es meses . . 7'50
Poi seis meses . . 15*00
Poi un afto. . , , 30'00

BOLETIN
Franqueo Concertado

OEICIÂL
de ia provincia de Logroño

pRKaO DB INSKRCiOX

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Masta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no}vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los eJictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntirios; debiendo los inte- 
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en ia Depositaría de Pon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tentorios de Se suscribe en la Intervención de ia Excelentísima Diputación Provincial. El 
An ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, . cobro de ia suscripción es adelantado; por tanto, sólo ^e atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ’ ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» i de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Trilmnai Regional de Res
ponsabilidades Políticas de

Burgos
ANUNCIO

1738
Por el presente anuncio y a los 

efectos prevenidos por el art. 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939 
se hace saber que por sentencias 
dictadas por este Tribunal en las 
fechas que a continuación se in
dican y en los expedientes que 
también se relacionan del afto 
1940, han sido absueltos los in
culpados que se anotan; que en 
virtud de tal fallo han recobrado 
la libre disposición de sus bienes

Isabel García V^elez, vecina de 
Briones (Logroño) Rollo n.° 517 
de 1940, sentencia n.® 614 de 1940 

Francisco Loríente Lozano, 
vecino de Pradillo de Cameros ' 
(Logroño), Rollo 478 de 1940, 
sentenda n.®603 de 1940.

Y pm-a conocimiento general, 
se extiende el presente en Burgos 
a nueve de Julio de mil novecien
tos cuarenta.

El Presidente, 
/asé íñiga.

ANUNCIO
1615 

Habiendo sido satisfecha total- * 
mente, la sanción de quinientas . 
pesetas, que le fué impuesta por , 
la Autoridad Militar a Abelardo » 
Sos Garro, en Decreto dictado ¡ 
en 18 de agosto de 1938, con mo- . 
tiyo de exjxidiente de responsa
bilidad política instruido contra 
aquél con el número 112 del Juz
gado de Logroño, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo pi-evenido en 
el artículo 58 de la Ley de Res- 
ponsabi idades Políticas.

Burgos, 6 de julio de 1940.
El Presidente, 

fosé ÍHi^o.

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO - 1765 '

, Aprobado en principio un ex- . 
podiente de suplementos de eré- ' 
ditos ascendentes a 22.833‘95 pe- i 
setas en sesión celebrada por este ! 
Exemo. Ayuntamiento el día 10 j 
del actual con referencia al Pre- í 
supuesto Ordinario vigente, que- j 
da expuesto al público a efectos ’ 
de reclamacione.s durante el pía- ; 
zo de 15 días hábiles de confor
midad con el art. 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal.

Calahorra, 12 de julio de 1940.
El Alcalde,

Subcomisión Reguladora 
de la producción de frutos

Almendra-Avellana
Delagación de la 3.* Zona

1632
Para servir exportaciones pen

dientes se recibirán en los alma
cenes oficiales de esta ciudad, 
calle de Juan Martell, 18, las 
avellana en cáscara y en grano y 
almedra en grano de todas varie
dades, que se consideren necesa
rias, a los mismos precios que 
regían en la campaña terminada 
el día 30 de julio último.

i Los almacenes oficiales pue
den cerrarse de nuevo avisando 
con 48 horas de antelación.

Reus, 8 de junio de 1940.
El Delegado de la 3.* Zona

• Luis Lackríga Guio

Bodegas Franco Espa
ñolas S. A. Logroño

1770
Por acuerdo del Conseío de 

Administración, .se invita a los 
señores accionistas a la Junta 
General Extiaordinario que se 
celebrará en las oficinas de la 
Sociedad el día 25 del corriente a 
las oncé de la mañana, con suje
ción al siguiente orden del día: 
Reforma de los Estatutos—Parti
cipación de obreros y empleados 
en los beneficios sociales — Ree
dificación de los inmuebles pro
piedad de la Sociedad en Madrid. 
Se recuerda a los señores accio
nistas, que deberán depositar 
previamente en la Caja de la 
sociedad, sus acciones o un 
resguardo que acredite su de 
pósito en algún Banco o Esta
blecimiento de crédito segúu pre
viene el artículo 12 de los Estatu
tos.

Logroño, 15 de julio de 1940
El Director Gerente

Afat taño /ilaniíres '

InspeGGinn Provincial de 
Trabajo

«Siega de cereales a destajo» 
1759

Por el presente se recuerda a 
todos los empresarios y produc
tores agrícolas de esta provincia, 
que la siega de cerealc.s a desta
jo puede hacerse entre 96 y 114 
desetas la hectárea, ,como límites 

mínimo y máximo respectiva
mente, sin que, en ningún caso, 
pueda pagarse menos de 96 pese
tas, ni más de 114 pesetas, de 
acuerdo con la disposición pu
blicada en el Boletín Oficial de 
esta provincia, de 2 de julio de 
1938 y la Orden del Ministerio de 
Trabajo, de 31 de mayo del co 
rriente año.

De la cantidad convenida, caso 
de da el empresario, la manuten
ción, podrán deducirse ti es pese
tas diarias, en que la misma se 
valúa, según el artículo 10 del 
R^lamento de Trabajo Agrícola 

Se exceptúa la siega de miés 
revolcada, que queda a la libre 
contratación, como el artículo 13 
del mencionado Reglamento pre
ceptúa.

Lo dispuesto se aplicará para 
las faenas de referencia efectua
das a partir del 3 de junio del año 
en curso, habiendo de imponerse 
las jpertinentes sanciones a los 
infractores de los salarios expre- 
sado.s

Logroño, 11 julio 1940. f-.v-:--

El Inspector-Jefe.

(juzgado instructor de 
Responsabilidades 

Políticas
1763

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está 
tramitando expediente de respon
sabilidad política, cuya incoación 
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 21 de 
mayo de 1940, contra:

Patricio Bellido Ruiz, de pro
fesión jornalero, estado casado, 
vecino de Villamediana y con 
domicilio en id.

Esteban Yécora Heredia, de 
profesión empleado Municipal 
estado casado vecino de Logroño 
y con domicilio en id.

Vicente Herera Aparicio, de 
profesión herrador estado casado 
vecino de Briones y con domici
lio en id.

José María Villate Ruiz, de 
profesión labrador estado casado 
vecino de Briones y con domici
lio en id.

Francisco Martínez Neira, de 
profesión industrial estado casa
do vecino de Logroño y con do
micilio en id.

Se hace saber lo siguiente:
I.- Deben presUm declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de líi conducta política y 
.social de los in culpadv/S, antes o 
despué.s de la iniciación del Mo

vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que ins
truya el expediente o ante el de 
Primera Instancia o Municipal 
del domicilio dél declarante, los 
cuales remitirán a aquél las de
claraciones, directamente el mis 
mo día que las reciban; y

II.—Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex
pediente.

Logroño, 12 de julio de 1940.
El Juez Instructor

Ministerio de Trabajo
1940

ORDEN de 31 de Mayo de 
1940 fijando los jornales mínimos 
en las faenas de recolección.

Timo. Sr. Determinando el Fue 
i ro del Trabajo que, gradual e in- 

flexiblemente ha de mejorarse el 
nivel de vida de los trabajadores, 
en la medida que permitan las po
sibilidades de la industria 3’ el in
terés general, es lógico que en 
todo momento, las situaciones 
económicamente ventajosas de 
una Rama o actividad producto
ra se traduzcan en aumento de
los salarios, medio de participa
ción del trabajador en los benefi
cios y factor importantísimo en 
SU vida, si bien no sea el único 
ni el más influyente en su bien
estar.

Por ello y teniendo en cuenta 
la revalorízación de productos 
del campo alcanzada al presente 
en España se hace preciso mo
dificar las bases mínimas de jor
nales que señalaron los Regla
mento de trabajo aprobados pa
ra las distintas provincias, de
jando con ello asentado el carác
ter circunstancial que dentro de 
las otras normas de mayor per
manencia, tiene la retribución 
del trabajador, en la que influyen 
de una paree; las necesidades 
mínimas vitales y decoro de su 
condición humana y de otra, las 
circunstancias económicas de la 
empresa en la que aquél desarro
lla su actividad.

En su virtud.
Este Ministerio ha acordado 

disponer:
Primero. Los salarios o jorna

les mínimos fijado.s en las distin
tas provincias por los Regla
mentos de trabajó en el campo 
para las faenas de recolección y 
que rigieron en el pasado ve
rano de 1939 se aumentarán en 
un 20 po r 100 entendiéndo.se que 
este aumento circunstancial se 
aplicará a las faenas de recolec
ción que se efectúen desde la fe-
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cha de publicación de esta Or- 
df/oasta el 30 de septiembre 
p! xiroo.

Segundo.—Igualmente y modo 
circunstacial por el expresado 
período de tiempo el jornal mini’ 
nio en todas las demás faenas de 
campo, para los varones ma^’o- 
res de 18 años en todas las pro
vincias que tuvieron fijado sala
rio inferior se elevará a 600 pe
setas por jornada normal de tra
bajo respetándose las retribu
ciones superiores que fijen los 
Reglamentos por provincia zo
nas o faenas determinadas.

Terce" ' -Los jornales fijados 
como mi' irnos para todo el • per
sonal encargado de la guardería 
o cnioado del ganado, se elevará 
en un 25 por 100, quedando ex- - 
cepLuados de tal obligación los 
patronos pue concedan a sus ga
naderos t i derecho a tener tres o 
más cabezas de ganado pastando 
con el de su propiedad o les ce
dan kcrras de siembra gratuita
mente aptas para su cultivo, cu- 

, ya cabida sea de un hectárea en 
siembra de seca, y treint i áreas 
enligadlo, o cultivos similares 
por trabajador.

Cuarto.—Ln Dirección general 
de Trabajo dictará las normas 
complementarias nai-a aplicar es- 
i..s d‘ osiciop-' s en cada provin
cia, esolv . ¿as consultas tpae 
se formulen con la misma finali
dad

Jl^u q..-- oigo a . . 1. para su co- 
nocimie ';tc y efectos.

Dio-s .,uarde a V. 1. muenos 
años.

Madrid, ■'e mayo de 1940.
BENJUMEA BÜRIN.

limo. Sr. Director general de 
Trabajo.

1393 '
Orden de 31 de mayo de 1940, 

aprobando el nuevo Reglamento 
de la «Caja de Segamos Mutuos 
contra Accidentes del Trabajo 
en la Agricultura de la Asocia
ción de Agricultores de España». 

Ihno. Sr ; Habiendo solicitado 
la «Caja de Seguros Mutuos con
tra Accidentes del Trabajo en la 
Agricultra de la Asociación de 
A^cultores de España», domi
ciliada en Madrid, la aprobación 
de modificaciones introducidas 
en varios artículos de su Regla
mento, y teniendo en considera
ción que los ai'tículos reformados 
se acomodíin a las prescripciones 
vigentes en materia de accidentes 
del trabajo.

Este Ministerio, de conformi
dad con lo informado por la Caja 
Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo y la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, ha re
suelto acceder a lo solicitado i 
aprobando el nuevo Reglamento i 
delaí' íja de Seguros Mutuos 
contr? Accidentes del Trabajo en | 
la Agricultura de la Asociación i 
de -.gricultores de España». ’ 

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

A’ -arid, 31 de mayo de 1940.
BENJUMEA BURIN.

Iln' - Sr. Director general d^ ; 
Pre' aón. j

Delígación Provincial de I 
Industria de Logroño i

Cumplidos los trámités regla
mentarios esta Delegación Pro- 
vinciai de Industria ha resuelto 
autorizar a lineases Metálicos 
Riojanos para ampliar su fabfi- 

cación de turrones con la de 
bombonería, por la cantidad que 
resulte del consumo anual de 500 
kilogramos de cacao y 1000 kilo
gramos de almendra.

Esta autorización se concede 
sujeta a las condiciones genera
les que establece la Orden Minis
terial de 12 de Septiembre de 
1939 y sin que suponga aumento 
del cupo de azúcar que esa can
tidad deba disfrutar por el resto 
de productos que fabrica ni ga
randa de suministro de las pri
meras materias que esten sujetas 
a distribución de organismos ofi
ciales.

Logroño 5 de julio de 1940.
El Ingeniero Jefe

1614
Cumplidos los trámites regla

mentarios la Dirección General 
de Industria ha resuelto a utori- 
zar a D. juan José Alonso la ins
talación de un Laboratorio de 
Especialidades Eannaceúticas en 
Logroño con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la 
norma IP de la Orden Ministe
rial de 12 de Septiembre de 1939 
y a }a.s especiales siguientes.

1’ El puesto de puesta en 
marcha de instalación solicitada 
sení de tres meses contados a 
partir de la fecha de publicación 
de la resolución en el B. O.

Esta autorización no supo
ne ia de importación de prime
ras materias que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada 
acompañándose un ejemplar del 
B. O del Estado en el que se pu
blique la resolución o copia au
torizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria 
de Logroño.

3® Tampoco supone la garan
tía del suministro de primeras 
materias sujetas a distribución 
por Organismos Oficiales que 
estos realizará de acuerdo con 
posibilidades.

4® La presente autorización 
no prejuzga apuellas que puedan 
exigirse por otros organismos re
lacionados con ia Dirección Ge
neral de ^anidad.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Logroño 5 de julio de 1840.
El Ingeniero Jefe

Junta Provincial de Benefi-. 
cencía Particular

EDICTO ' 1619
Conforme a lo que dispone la 

Orden de 5 de abril de 1938 esta 
Junta Brovincial de Beneficencia 
va a iniciar el oportuno exjx;- 
diente de agrupación de la Insti
tución radicante en Foncea fun« 
dada por D. Míirtíu de la Tor.e 
denominad.! Hospital, con la es
tablecida en llaro con el nombre 
de Hospital de la Madre de Dios.

En cumplimiento de las Orde
nes al caso se concede un plazo 
de 30 día.s a contar del día de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial para que 
todas aquellas personas que se 
consideren perjudicadas por la 
agrupación puedan formular sus 
reclamaciones.

Los antecedentes y expediente 
asi como los puntos que han de 
servir de base a la agrupación 
están expuestos en la Secretaría 
de esta Junta de 11 a 1 de su ma
ñana.

Logroño 9 de julio de 1940.
El Gobernador Civil

Administración de 
Justicia

Cédula de Citación
1617

El Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, en providencia del 
día de hoy dictada en el sumario 
número 10 de este año sobre uso 
de nombre supuesto contra Julio 
Suarez González, ha acordado se 
cite a un individuo que se apoda 
«El Valenciano» cuyas demás 
circunstancias se ignoran para 
que dentro del término de 10 días 
comparezca en la Audencia de 
este Juzgado con el fin de re* i- 
birle declaración previniéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Y para que le sirva de citación 
al ignorarse su paradero en cum
plimiento de lo mandado extien
do la presente a fin de que sea 
insertada en el Boletín Oficial 
de la provincia en Calahorra a 8 
de julio de 1947.

El Secretario ejerciente

1739
Don Salvador Sánchez Terán, 

xVlagistrado, Juez de Primera Ins" 
tancia de la Ciudad de Logroño 
y su Partido.
Hago saber:Que en este juzgado 

se ha presentdo expediente por 
Doña Josefina Fernández de la 
Pradilla Marauri, viuda, como 
madre y representante legal de 
su hijo menor José Luis Gil Fer
nández de la Pradilla que contie
ne en extracto lo siguiente: que 
su esposo Don Canuto Gil Diez 
estableció en esta ciudad en el 
año 1912 una clínica medico-den
tal con la denominación de Gil- 
Diez-Medico-Dentista, pue vino 
fucionando hasta su fallecimien
to ocurrido el 14 de febrero de 
1936, continuándose después re
gentada por su hijo, José Luis Gil 
quien por conveniencias profe
sionales, sociales y económicas 
y utilizando el prestigio adquiri
do por su antecesor, sigue anun
ciando la clínica con igual deno
minación, Que pai'a evitar gra
ves trastornos que se le pueden 
originar se ve en la necesidad de 
solicitar la formación de este ex
pediente con el fin de_ adiccionar 
o modificar el primer .apellido de 
su padre en el sentido de que sea 
este el de Gil-Diez, continuando 
usando como segundo el que co
rresponde a su madre, debiendo 
entenderse en lo sucesivo con los 
nombres de Josefína;Jose-Luis; y 
Antonio-Daniel Gil- iez Fernán
dez de la Pradilla y en tal forma 
se produzcan las oportunas ano
taciones en las actas de naci
miento de sus citados hijos, ocu
rridos en esta ciudad y San 
Adrián de la provincia de Nava
rra.

Por providencia de esta fecha 
se acordó admitir el expediente 
y publicar en extracto la solici
tud, insertándose en los Boleti
nes oficiales del Estado y de las 
provincias de Logroño y Navarra 
con el fin de que cuantos se 
crean con derecho a ello puedan 
presentar su oposición en térmi
no de tres meses a contar desde 
el siguente día a la última inser
ción en este Juzgado.

Dado en Logroño a 8 de julio 
de 1940.

El Juez de Primera Instancia.

Salvador Sdnckes Terdn

fínunciot Ofieiaiet
EDICTO

Comunidad de Regantes 
1574

Se convoca a junta general de 
partícipes de todos los regadíos 
de este término municipal así 
como a los industriales interesa* 
dos la cual ha de celebrarse en 
la casa consistorial de este ayun
tamiento el día 31 de julio próxi
mo a las 19 horas al objeto de 

, aprobar definitivamente los pro- 
1 yectos de reglamentos y orde- 
: nanzas del Sindicato y jurado de 
i riego.
i De no concurrii mayoría abso- 
' Iuta. se celebrará a la misma ho

ra al día siguiente siendo válidos 
los acuerdos cualquiera que sea 
la concurrencia de los partíci
pes.

Santa Coloma 28 junio 1940 
£1 Presidente

ANUNCIO 1601
D. Pantaleón Cantabrana, - Al

calde de l'rebiana.
Hago saber: Que por este 

Ayuntamiento en sesión ordina- 
naria del día 28 de abril último 
se tomó el acuerdo de aprobar 
en principio un expediente de 
habilit ición y suplemento de cré
dito para reforzar varios capítu
los y artículos ael presupuesto 
Municipal por un total de 8.695 
pesetas cuyo importe se cubrirá 
con el sobrante y sin aplicación 
obtenido de la liquidación del 
presupuesto correspondiente al 
ejercicio anterior de la suma de 
los ingresos sobre los gastos. 

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
reglamento de Hacienda Munici
pal por el término de 16 dias que 
empezarán a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincincia 
para que durante dicho plazo 
puedan presentar las reclama
ciones que se consideren justas

i Treviana 4 de julio de 1940. 
! El Alcalde 
I

’ ANUNCIO . 1624
Hallándose vacánte la plaza de 
Recaudador Agente Ejecutivo . 
de este Ayuntamiento por vo
luntaria dimisión del que la ve- 

! nia desempeñádo, se anuncia su 
provision interina hasta tanto on 
sea ou vierta con arreglo a las 
prescipciones de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
30 de Octubre último y demas 
deodosiciones concordantes, con
cediéndose un plazo de 8 dias ha
biles bara presentación de solitn- 
qes dirigidas á esta Alcaldía,bien 
entendido quo el nombrada con 
este cacter uo adquirirá ningún 
derecho en relación con la pro
piedad qne al amparo de las bis- 
posiciones antes invocadas se 
conceda en su día .

Ausejo 9 de junio de 1 .940 
El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021


